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Acta No. 027 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 9:00 am., del día Viernes 10  de Marzo 

de 2023, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión 

ordinaria correspondiente a la fecha.  

 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO 

JOSE, GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ 

CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM 
ANDRES, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, PRADO CHIRAN 

WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, TORO MUÑOZ 

NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO VALLEJO 

WILLIAM ORLANDO, VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO JURADO 

JESUS HECTOR. 

 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con 

el orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 

3. INFORME DE GESTION MESA DE PARTICIPACION DE VICTIMAS 
4. LECTURA DE CORRESPONDENCIA 

5. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 

La secretaria solicita permiso el acta no se encuentra transcrita aun, 

queda pendiente. 

 

Permiso concedido. 

 

3. INFORME DE GESTION MESA DE PARTICIPACION DE 
VICTIMAS 

 

Se concede la palabra a  LIBARDO PINCHAO YANDAR 

COORDINADOR DE LA MESA MUNICIPAL DE PARTICIPACION 

EFECTIVA DE VICTIMAS DEL MUNICIPIO DE PASTO,   manifiesta, de 

acuerdo a las funciones  que tenemos de  la resolución 1668, dice en una 

de las funciones la 17, que toda mesa tanto del orden municipal, 

departamental y nacional se debe rendir informes tanto a concejos, 

cámaras y al senado de la república. En el m omento la mesa está 

conformada por 20 integrantes los cuales conforman  diferentes enfoques 

y hechos victimizantes, nos corresponde dar informe al concejo municipal 

de Pasto correspondiente al periodo 2022 de toda la gestión que hemos 
realizado desde la mesa en relación a la incidencia a la política pública de 

víctimas. 

 

Realiza presentación 
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El concejal GUSTAVO NUÑEZ manifiesta, nadie sabe la situación de las 

víctimas y que lleva dentro de todo ese proceso de tratar de reiniciar su 

vida y a veces en territorios diferentes y en territorios hostiles, revisando 

las cifras que usted daba del presupuesto de víctimas del municipio de 

Pasto está en 8.000 millones, es importante revisar en qué se está 

gastando esos recursos, porque si hablamos de 8.000 millones de pesos 

un poco más y en la tabla que mostraban el número de víctimas en la 

ciudad de Pasto son de 52.000 eso quiere decir que mensualmente 

estaríamos destinando 12 millones de pesos por víctima, si hacemos la 

relación de personas víctimas versus presupuesto, ahí es donde tenemos 

que hacer el análisis de en qué se está invirtiendo el presupuesto y si 

realmente ese presupuesto está llegando a las víctimas, dentro de la 

comisión revisar ese presupuesto, porque esa inversión que está haciendo 
el municipio debería ser suficiente para impulsar proyectos productivos, 

para impulsar estrategias de retorno a su territorio, para dar asistencia 

humanitaria en el momento en que llegan por situaciones de 

desplazamiento. Manifestaban el señor Pinchado en su exposición en la 

que decía que a veces el presupuesto queda enunciado, se reparte por 

todas las dependencias y  ahí se atomiza y se dispersa y de pronto eso es 

lo que está pasando, entonces son muchas las dependencias que terminan 

recibiendo esos 8.000 millones de pesos pero que las acciones no son 

efectivas porque al hacer el análisis como víctimas cantidad, son unos 

recursos considerables. 

 

Interpelación por el concejal FRANKY ERASO manifiesta, estamos 
hablando de un presupuesto de 8.150 aproximadamente mensual, usted 

dice que por cada víctima estaríamos dando un promedio de 12 millones 

más o menos da un promedio, si se le asignara a cada víctima se estaría 

hablando un promedio de $156.000 mensuales por cada usuario.  Expresa 

estoy de acuerdo que se confirme la mesa accidental de víctimas, para ir 

tratando asuntos por asunto y empezar a evaluar con cada una de las 

dependencias de la administración municipal y llamar a un debate de 

control político, qué está pasando con estos  8.150 millones de pesos, 

porque veo y he escuchado muchas de las víctimas, se está perdiendo 

esos recursos, no veo un proyecto sólido sostenible en el tiempo, el tema 

de formación deberían no cobrarles, aportar desde lo público y hacer u n 

tipo de proyectos y trabajo que no vería costarles, me preocupa el hecho 

de incrementar y ponerle el próximo año a 9.000 millones de pesos 
cuando no sabemos  en qué se están invirtiendo, como se están 

invirtiendo, y si ese tema se está superando el proceso porque no todo el 

tiempo van a poder ser víctimas,  debemos hacerle seguimiento a esos 

8.150 millones de pesos, que rindan cuentas cada una de las 

dependencias de la administración municipal, me asumo a la comisión 

accidental si el presidente asilo dispone. 

 

Se concede la palabra al concejal BERNO LOPEZ manifiesta, felicitar por 

la exposición que hace el compañero Libardo en todas esas situaciones 

que desde el concejo tenemos que revisar, ese control político que se 

tiene que hacer sobre estos recursos, si realmente están siendo efectivos 

y que desde la perspectiva que ha planteado el ponente el doctor Libardo 
Pinchado dice no es efectivo realmente no está llegando como deberían 

ser esos recursos a las víctimas, son 52.000  según la base que se 

mantienen en el municipio de Pasto,  ¿Cuál ha sido el avance sobre esos 

52.000? ¿Se ha mantenido durante cuánto tiempo? porque se supone que 
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en la medida que se va haciendo unos acompañamientos, unas 

inversiones, un trabajo, se supone que debería bajar esas víctimas, ¿cuál 

es el impacto que se está haciendo desde el ente municipal, 

departamental y nacional? ¿Cuáles son los mecanismos? ¿Está siendo 

efectivo todo ese apoyo que se le está haciendo a las víctimas? porque no 

puede quedarse en ese escenario si no ir mucho más allá,  me uno a esa 

comisión. 

 

Se concede la palabra al concejal ANDRES ACOSTA felicita al doctor 

Libardo Pinchado a la mesa de participación de la ciudad de Pasto de 

víctimas, manifiesta,  hay unos puntos importantes que hoy se 

mencionaban en este tema y hace referencia a su organigrama, a su 

establecimiento de plenaria de coordinación quien realiza la secretaría 
técnica, al comité ejecutivo a las sesiones ordinarias, extraordinarias, 

hacen una relación importante y nos demuestran que hoy en Colombia 

cerca del 16% de los habitantes son víctimas, estamos hablando de 

9.138.000 personas como víctimas, hoy en Pasto un tema bastante grave 

52.047 personas víctimas asentadas en el municipio de Pasto nos está 

convirtiendo en el tercer municipio con más recepción de víctimas a nivel 

nacional, y cada día esta situación va en aumento, las dificultades de 

orden social, político, de territorios por el narcotráfico, grupos ilegales en 

el municipio y en el departamento de Nariño hacen que esto siga 

incrementándose día a día, se debe hacer ese llamado de atención de que 

ese presupuesto y de 8.000 cuando lo vemos de manera global pareciera 

que es un presupuesto bastante alto e importante, pero aquí lo han dicho, 
se está atomizando en cada una de las secretarías del municipio de Pasto,  

los 8.000 millones dividido entre los 52.000 víctimas que hay del conflicto 

armado en la ciudad de Pasto refleja que a cada uno de ellos les 

correspondería  cerca de $154.000 esto dividido en 12 meses  da cerca 

de $13.000 anuales, a esa situación tenemos que hacer un llamado de 

atención tanto a las víctimas como a la administración municipal y es de 

que no podemos seguir permitiendo que ese dinero que no es una cifra 

irrisoria, sino que es una cifra considerable sea destinada a proyectos 

productivos, que generen empresas importantes y productivas para las 

víctimas. El llamado  de atención de que en las próximas administraciones 

empecemos adelantar proyectos productivos para las víctimas. Solicita al 

presidente se adelante la comisión para tocar todos los temas en relación 

a toda esa problemática.  
 

Se concede la palabra al concejal VALDEMAR VILLOTA manifiesta, lo 

que están recibiendo las víctimas es una suma irrisoria, considero que la 

obligación y el compromiso es del estado colombiano y no solamente del 

estado colombiano de este conflicto como son los grupos que estuvieron 

al margen de la ley y que en muchos casos estas personas en varios 

departamentos tuvieron que retirarse de su vereda, de su población a fin 

de resguardar su vida, pero la situación que están atravesando  es 

delicada y  con esa política de entregarle $154.000 o $156.000 no se saca 

nada,  el estado tiene que entregar unos recursos que sean considerables 

para que puedan salir adelante, que puedan tener sus pequeños negocios 

de acuerdo a su capacidad, de lo contrario seguirán en la pobreza extrema 
pidiendo limosna todos los años sin saber para hasta cuánto va a existir 

esa situación; es necesario que se cumpla lo acordado en ese  acuerdo 

que tuvo el gobierno con  los grupos alzados en armas, que se 

comprometieron a dar parte de su patrimonio,  es necesario que los 
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voceros de las víctimas pongan la voz en el gobierno nacional y que se 

exija a los victimarios porque también tienen una gran responsabilidad. 

 

El concejal GUSTAVO NUÑEZ hace aclaración, el concejal dice se les 

entrega planta,  lo que hacemos nosotros es una dispersión de acuerdo al 

valor por persona, a ellos no se les está pagando, no se les entrega a las 

víctimas ni cien ni diez ni cincuenta pesos es dentro de la ejecución de los 

proyectos que se desarrollan dentro de las dependencias. 

 

Se concede la  palabra  al concejal HENRY CRIOLLO manifiesta, es 

preocupante mirar esos pocos recursos, si bien es cierto 8.000 millones 

es un número significativo de recursos pero lo que han manifestado varios 

de los concejales en que se están invirtiendo, uno dice,  que se hagan 
proyectos productivos, pero la pregunta es ¿hay tierra para esos 

proyectos? porque si hay recursos se debe empezar a comprar  tierras 

para que ahí se pueda ubicar y que hayan proyectos productivos y mejorar 

las condiciones de vida de  las víctimas, Pasto es una capital receptora de 

víctimas, por ello  tenemos un número exagerado, pero si no se le 

seguimiento no hay el espacio suficiente para desarrollar proyectos en 

beneficio de las víctimas. Es importante la creación de la comisión, la ley 

1448 tenía vigencia hasta el 2020 pero debido a que el gobierno no 

cumplió con esos compromisos pactados con las víctimas, se tuvo que 

prorrogar hasta 2031 es un tiempo que no es muy extenso y se tiene que 

hacer esos seguimientos para que haya ese cumplimiento y resarcir esas 

situaciones y esas secuelas materiales que han dejado estos hechos 
victimizantes, porque aquí las pérdidas físicas, las secuelas físicas no se 

van a recuperar nunca, pero al menos de que el gobierno sí pueda resarcir 

esos daños materiales.  Es importante  la creación de esa comisión para 

hacer ese seguimiento y poder coadyuvar  en mejorar las condiciones de 

vida de las víctimas. 

 

Se concede la palabra al concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO 

manifiesta, muchos de los programas de la administración municipal 

proyectos acciones tienen un presupuesto muy inferior a 8.000 millones 

de pesos,  habría que solicitar una discriminación de la inversión de esos 

8.000 millones de peso,  es importante saber de dónde están saliendo 

esos recursos a qué dependencias les corresponde y cómo los están 

ejecutando y como los están materializando en beneficio de las víctimas, 
hay que optimizar la inversión de esos 8.000 millones es una cifra muy 

importante, es necesario que nosotros le solicitemos a la administración 

municipal cuál es la fuente de financiación del tema de víctimas y cómo 

se está canalizando esa inversión,  con el único propósito para que como 

corporación y con esa mesa accidental que se va a promover nosotros 

podamos hacerle el seguimiento y la vigilancia necesaria para garantizarle 

a las víctimas una inversión efectiva en aras reivindicar esos derechos 

vulnerados. 

 

EL PRESIDENTE se conforma la comisión con los concejales, Berno 

Lopez, Andres Acosta, Franky Eraso, Alvaro Jose Gomezjurado, liderada 

por Gustavo Nuñez. 
 

El concejal ALVARO JOSE  GOMEZJURADO manifiesta, conformada la 

comisión se nos cite lo antes posible para empezar a trabajar  con los 

miembros de la mesa de víctimas. 
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EL DR. LIBARDO PINCHAO YANDAR manifiesta, Pasto es uno de los 

mayores receptores de víctimas y parte de ese presupuesto también va a 

esa ayuda humanitaria en la inmediatez, si bien hablamos de 52.000 

víctimas, lo decía de acuerdo a la caracterización que se está dando y a 

los datos de rd a enero de este año, estos son avances más o menos de 

un 28% y también si vamos a otros datos Pasto por declaración son más 

de 115.000 víctimas, que  han llegado a pasto y han declarado, eso es 

otro dato, pero ya por caracterización de que están ubicadas en Pasto, 

estamos en el 52.000 víctimas con un 28% de lo que se está avanzando 

en la caracterización, en la caracterización se debe designar más recursos 

para llegar a un 100%. 

 

El concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO manifiesta, tenemos 
100.000 registrados en Pasto pero de los 100.000 no todos se quedan en 

Pasto, hay muchos que pasan por Pasto en tránsito. 

 

EL DR. LIBARDO PINCHAO YANDAR manifiesta, más de 115.000 

víctimas por declaración, quiere decir que son víctimas que llegan 

declaran, muchos vuelven a sus territorios o van por otras ciudades y 

otros son los que quedan, cuando hablamos de cifras de 52.000 víctimas, 

son las que ya están radicadas en el municipio de Pasto con un avance de 

un 28% de lo que lleva la caracterización, si llegamos a un 100% ese 

número va a subir, las víctimas en el municipio son fluctuantes, cuando 

hablábamos del presupuesto decíamos que nosotros en esa comisión  nos 

den informe de cómo es el presupuesto desagregado. Solicita ser parte 
de la comisión. 

 

Se concede la palabra al concejal GUSTAVO NUÑEZ manifiesta, queda 

incluido dentro de la comisión para que nos acompañe,  le solicita dejar 

los datos para citarlo y encargarse de convocar a los diferentes porque él 

conoce  cómo están internamente para que el día que se cite a la comisión 

puedan asistir. Si podemos hacer ese análisis de desagregar el 

presupuesto y revisar cómo se está trabajando. 

 

Se concede la palabra a DOLI PAOLA RIO FRIO manifiesta,  hago parte 

de la mesa municipal de víctimas,  aclarar dos cosas, primero referente 

al presupuesto, a ese presupuesto toca quitarle todo lo administrativo 

porque a las víctimas no nos llega  todos esos 8.000 millones de pesos en 
programas, planes y proyectos,  nos damos cuenta en las diferentes 

rendiciones de cuenta que nos hace la administración municipal que es 

mayor el presupuesto que se está gastando en lo administrativo que lo 

que le llega realmente a las víctimas y a los programas, planes y 

proyectos de las víctimas, en segundo lugar referirme a lo social y a lo 

humano, este conflicto armado no se ha terminado y no sabemos cuándo 

se va a terminar, el conflicto armado ha dejado miles y millones de 

víctimas en Colombia, nosotros hablamos de un número que está 

registrado en el registro único de víctima, no sabemos cuántas víctimas, 

hay el registro de víctimas en el departamento de Nariño y en el municipio 

de Pasto es muy alto, el mayor número de víctimas somos mujeres, en 

segundo lugar nosotros no dejamos de ser víctimas porque nos 
indemnizan o porque nos den un proyecto productivo o porque tengamos 

una vivienda digna, nosotras según la ley 1448 somos víctimas hasta que 

nos muramos, que somos personas resilientes es distinto. 
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Se concede la palabra a la SRA MIRIAM DEL SOCORRO LAGOS 

MARTINEZ manifiesta, integrante de la  mesa, solicita hacer veeduría del 

presupuesto que llega para las víctimas, a las entidades y tener en cuenta  

kits escolares que no llegan a los  barrios más vulnerable. 

 

El  concejal GUSTAVO NUÑEZ cita para el próximo lunes a las 3 de la 

tarde  en el recinto del concejo para dar inicio a la comisión. 

 

4. LECTURA DE CORRESPONDENCIA 

 

LA SECRETARIA da lectura a correspondencia. 

 

 
5. PROPOSICIONES Y VARIOS 

 

Se concede a palabra al concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO solicita 

a través de la secretaria del concejo citar a la secretaria de cultura del 

municipio, manifiesta, nosotros tenemos dos comisiones la de escuelas 

del carnaval y la del concurso de tríos, habíamos adelantando la gestión 

se armó aquí una comisión, hicimos un ejercicio con la secretaría de 

cultura frente al tema del concurso de tríos ellos propusieron realizar una 

encuesta para definir con la comunidad de tríos que preferían si un 

concurso, si mantener el concurso, si convertirlo en un festival y es 

necesario que la secretaría nos defina qué es lo que pretenden hacer para 

que nosotros en comisión prosigamos con lo que corresponde. 
 

Se concede la palabra al concejal BERNO LOPEZ manifiesta, un tema que 

habíamos tratado con el doctor Andrés Meneses lo que tiene que ver con 

Sayco y Acinpro, según unos estudios que están adelantando a nivel 

nacional, en Colombia existen otras empresas que cumplen con en el 

mismo objetivo que tiene Sayco y acinpro  ellos también están facultados 

para dar esas autorizaciones en los diferentes establecimientos, 

lastimosamente desde la alcaldía municipal, no se aceptan estos oficios, 

certificados que se dan por el caso Anaicol, es otra empresa que también 

puede certificar, de hecho en cámara de comercio en el formulario que 

dice Sayco y Acinpro tiene que quitarse ese nombre de Sayco acinpro  

sino derechos de autor porque de una u otra manera obliga al empresario 

o al comerciante a pagar en este espacio de Sayco y acinpro,  sabiendo 
que  hay otra u otras empresas que lo pueden hacer,  la empresa de Saico 

y acinpro  jamás ha entregado un informe real aquí en el municipio de 

Pasto del departamento de Nariño, cómo es esa inversión que se hace en 

los artistas de nuestro sector, no hay un acompañamiento y no hay una 

claridad en el sentido de cómo se revierte esos recursos y cómo se hace 

acompañamiento a nuestros artistas,  ellos afirmaban que todos esos 

recursos van a los artistas que tienen  una talla mundial, pero que a esos 

artistas de nuestra región no se ve reflejado esa inversión que se hace, 

solicita hacer invitación a  representantes de estas entidades que haya 

unas claridades desde la parte normativa y jurídica, para no crear falsas 

expectativas en el municipio de Pasto que hay unas claridades y una 

transparencia en esas empresas que también pueden dar ese aval en esa 
certificación, 

 

 Se concede la palabra al concejal ANDRES MENESES manifiesta, 

algunas gestiones que se ha adelantado por el concejal Berno, frente al 
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descontento de mucha gente que ha hecho uso de esta otra posibilidad 

porque no es exclusividad de Sayco y acinpro, ellos no representan el 

100% de los artistas, hay una normatividad que es clara es prudente 

traerle aquí al concejo para tranquilidad de todos esos usuarios y sobre 

todo también para la información de los mismos funcionarios, la doctora 

Marta Patricia Martínez inspectora precios y medidas casi que en causa a 

la situación de Sayco y acinpro, ¿es falta de información?  ¿Conoce del 

tema? En cámara de comercio igualmente las orientaciones que se dan 

de referente a Sayco y acinpro pero desconoce que no representa el ciento 

por ciento de los artistas y son organizaciones privadas, de allí que se 

generan también unos derechos para otro tipo de organizaciones que 

cumplan este mismo objeto, la propuesta clara es fijar una fecha para 

traer a los involucrados de Saico y acinpro, el representante de la otra 
entidad que se menciona, los funcionarios públicos que tengan que ver 

con este este tema y algunos usuarios quienes se muestran también 

preocupados porque ellos han cancelado algunos años y les están 

desconociendo  ese derecho que ellos ya  lo han cumplido. 

 

Se concede la palabra al concejal GUSTAVO NUÑEZ manifiesta, ese tema 

es un tema privado, el dueño del local comercial que utiliza para el 

usufructo de su negocio, la música debe pagar eso y la secretaría de 

gobierno debe revisar que se haga ese pago en protección a los artistas, 

pero es independiente, es el dueño del establecimiento el que decide si le 

paga a Sayco y acinpro o le paga a otra entidad acreditada, el problema 

es falta de conocimiento  de las empresas para poder pagar en otros. 
 

Interpelación por el concejal BERNO LOPEZ manifiesta,  el problema 

radica en que la secretaría de gobierno no avala el otro recibo que le que 

le genera a Anaicole u otra empresa. 

 

Se concede la palabra al concejal FRANKY ERASO manifiesta,  hace unos 

días  mencionaba aquí a la corporación que me ha llegado un derecho de 

petición, nuevamente vuelven a enviar ese derecho de petición ya 

identificada plenamente a las personas por razones de seguridad se 

solicita se mantengan reserva los nombres aunque están previamente 

identificadas, es un derecho de petición y un cuestionario  dirigido 

directamente por el tema barrio las vías asociación de vivienda mirador 

de Dios el cual es una invasión, un tema que se venía tratando desde el 
año 2018 y 2019 que hoy se le ha salido de las manos a la administración 

municipal frente al tema de unas acciones que tenían que adelantar, es 

un cuestionario muy preciso muy concreto, solicita a la secretaria dar 

lectura y se hagan las invitaciones correspondientes Invipasto, secretaría 

de gobierno a quien corresponda, dirección y a secretaría general del 

municipio de Pasto. 

 

 El concejal FRANKY ERASO manifiesta, que se haga como debate de 

control político con este cuestionario que es muy preciso y muy concreto 

sobre el tema y que se fije fecha invitando a Invipasto, secretaría general 

secretaría de gobierno que son los actores importantes pero también hay 

que mirar también algunos estudios que se invite a personería municipal 
de Pasto, ministerio público hace parte el doctor Berno López dentro de 

ese cuestionario.  

 

LA SECRETARIA da lectura a la pretensión. 
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Se somete a consideración la propuesta para un debate de control político 

realizada por el doctor Franky Eraso. Es aprobada. 

 

 

 

 

 

 

Siendo las 11:13 a.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Sábado 

11 de Marzo de 2023 a las 10:00 a.m. 

 

 
 

 

 

 
JAVIER MAURICIO TORRES SILVA               AYDE ELIANA CORAL G. 

Presidente Concejo Municipal        Secretaria General (E) 
 
 

 
Proyectado por: Mónica Villota R. 


